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a) Oficio FGE/FC/3638/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de 
la Fiscalía General del Estado, así como sus adjunto, acuerdo de información 
reservada con número FG/FC!TR/050/2024, solicitando se someta a consideración del 
Comité de Transparencia la clasificación de información Reservada, por un periodo de 
cinco años, por lo que respecta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública con 
número de folio 021381024000406. 

b) Oficio FGE/FC/3915/2024, suscrito por el Dr. Rafael Orozco Vargas, Fiscal 
Central de la Fiscalía General del Estado, así como sus adjunto, oficio 
DUE.464/2024 y acuerdo número DUE/464/2024, suscritos por el Lic. 
Alejandro López Reyes, Fiscal de Unidades Especializadas de la Fiscalía 
General del Estado, solicitando se someta a consideración del Comité de 
Transparencia la clasificación de información Reservada, por un periodo de 
cinco años, por lo que respecta a la Solicitud de Acceso a la Información 
Pública con número de folio 021381024000425; específicamente lo requerido 
en el punto 3.- "Cuantas personas desaparecidas se registraron en el Estado, 

1. Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Día. 
3. Atención al oficio No.1072 emitido por la Unidad de Transparencia de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California, mediante el cual solicita se celebre 
sesión del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja 
California, mediante el cual solicita dar trámite a: 

ÓRDEN DEL DÍA: 

La Presidente suplente solicita a el Secretario Técnico, proceda a pasar lista de 
asistencia, verifique quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del 
Día: 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11 :00 horas del día 29 de julio 
del año dos mil veinticuatro, en la Sala de Juntas de la Dirección de Estrategias 
contra el Crimen ubicada en el tercer piso del edificio sede de la Fiscalía General del 
Estado de Baja California en esta ciudad, en términos de los artículos 53 y 54 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 
California y 32 fracción 1, 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45, 48 y 55 del Reglamento de la 
misma, se reunieron la Presidente Suplente de este Comité Lic. Verónica Tom 
Jiménez; el Secretario Técnico Suplente, Lic. Daniel Gerardo García, así como la 
Vocal Suplente; Lic. Jaqueline Martínez Zúñiga, a efecto de llevar a cabo la 
TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California. 
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(Punto 4) Enterados del contenido del oficio FGE/FC/3638/2024, suscrito por el Dr. Rafael 
Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, así como sus adjunto, acuerdo 
de información reservada con número FG/FC/TR/050/2024, solicitando se someta a 
consideración del Comité de Transparencia la clasificación de información Reservada, por un 
periodo de cinco años, por lo que respecta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública 
con número de folio 021381024000406. Lo anterior atentos a la fundamentación y motivación 
expuesta en la prueba de daño que se adjunta. 

(Punto 3) Se aprueba el Orden del Día por los integrantes del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California, para la presente 
TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 2024. -------------------------- 

A continuación, la Presidente suplente procede con los demás integrantes de este 
Comité a tomar el siguiente ACUERDO: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

(Punto 2) El Secretario Técnico, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, 
levantando la mano, si están de acuerdo con el contenido del Orden del Día para la 
presente sesión. 

La Presidente suplente de este Comité solicita al Secretario Técnico someta a 
votación los puntos que conforman el Orden del Día: 

(Punto 1) El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que son todos los 
puntos del orden del día fueron leídos, que se firmó una Lista de Asistencia y que 
existe Quórum Legal para la presente sesión. 

durante cada uno de los años de 2020, 201 O, 2011, 2012, 2013. 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, 2019,2020, 2021, 2022, 2023 y lo que va de este 
año2024?" 
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3. Respuesta de la Unidad Administrativa. El 15 de julio de 2024 la Fiscalia Central de 
la Fiscalía General del Estado de Baja California. mediante oficio FGE/FC/3638/2024. 

2. Turno a la Unidad Administrativa. El día 01 de julio de 2024 conforme a lo dispuesto 
por el articulo 56 fracciones 11 y IV de la Ley de Transparencia. la Coordinación de la 
Unidad de Transparencia. mediante oficio 0923, turnó a la Fiscalía Central de la 
Fiscalía General del Estado de Baja California, la solicitud referida en el punto anterior. 
a efecto de que se le diera la atención correspondiente. 

-Solicito saber los nombres de las colonias de cada municipio de Baja 
California: Tijuana, Tecate, Mexicali, Rosarito, Ensenada, San Felipe, y San 
Quintin, en las que han desaparecido tres o más personas en lo que va de 
2024 (favor de indicar el número exacto de desapariciones en cada colonia) 

1. Presentación de escrito. En fecha 01 de julio de 2024, se recibió en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la solicitud de información que quedó registrada con el 
número de folio 021381024000406, que a la letra dice: 

ANTECEDENTES 

ACUERDO DE LA FISCALIA CENTRAL POR EL CUAL SE CLASIFICA COMO 
INFORMACIÓN RESERVADA LO CONCERNIENTE A LA SOLICITUD DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 
021381024000406. 

ACUERDO DE INFORMACIÓN RESERVADA 

Acuerdo: FGE/FC-TR/050/2024 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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do Blljll California 

TRIGtSIMA NOVEIJA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2()2J 



Página 4140 

2 

Asi mismo en la fracción 1 del mismo apartado, indica que, toda la información en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos. fideicomisos y fondos 

11. Marco normativo. Que el articulo 7, apartado C. de la Constitución Local, establece 

que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir información. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente 

Acuerdo, de conformidad con lo señalado en los artículos 53 y 54, fracción 11 de la Ley 

de Transparencia. Lo anterior. porque es atribución del Comité de Transparencia 

confirmar. modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de la 

información realicen las Unidades Administrativas que integran la Fiscalla General. 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

remitió la respuesta a la Unidad de Transparencia comunicando, que la información de 

la solicitud referida, no se puede proporcionar pues su divulgación representa un riesgo 

real y demostrable, debido a que se vincula con la procuración de justicia y persecución 

de hechos delictivos, respecto de nombres de las colonias de cada municipio de Baja 

California: Tijuana, Tecate, Mexicali, Rosarito. Ensenada, San Felipe, y San Quintín, en 

las que han desaparecido tres o más personas en lo que va de 2024. indicando el número 

exacto de desapariciones en cada colonia, por lo que se clasifica como reservada tal 

información. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Flscalla ccncrat del Estado 
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Que el articulo 106 de la Ley de Transparencia prevé que, la clasificación es el proceso 
mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder encuadra 
en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. En el proceso de clasificación 
de la información, los sujetos obligados observarán lo dispuesto en el Titulo Sexto 
de la Ley General. así como los Lineamientos Generales que para tal efecto emita el 
Sistema Nacional de Transparencia. 

En ese sentido. los diversos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia, prevén que 
el Comité de Transparencia es un órgano colegiado que ejerce atribuciones. entre otras, 
para confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de 
clasificación de información realicen los titulares de las áreas de los sujetos 
obligados. 

11.1 Que el articulo 2 de la Ley de Transparencia señala que, el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar. difundir, buscar y recibir 
información. Toda la información generada, obtenida. adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que establece la Constitución Federal, los Tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. la Ley General y la Ley de 
Transparencia. 

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal. es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones de interés 
público en los términos que fije la Ley. 

FISCALiA CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

' ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Fiscalla Conoral del Est:ido 
de Baja California 
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"PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ 
NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE. De 
acuerdo con el articulo 104 do la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Que la prueba de daño de acuerdo con la fracción XXII del articulo 4 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja Calífornia. es 

aquella responsabilidad del sujeto obligado para demostrar de manera fundada y 

motivada, que la divulgación de la información lesiona el bien jurídico tutelado, y que el 

daño que puede producirse con la publicidad de la información de ésta es mayor que el 

interés de conocerla; y por consiguiente debe clasificarse como reservada, robustece 

lo anterior la Tesis Aislada, con número de registro digital 2018460, que a continuación 

se transcribe: 

11.2 Que el artículo 11 O fracciones X, XI y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

lníormación Pública para el Estado de Baja California, considera información 

reservada, aquella que vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado 

estado, asi corno aquella que se encuentra contenida dentro de las investigaciones de 

hechos que la ley señale corno delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; asimismo. 

aquella que por disposición expresa de una ley tenga tal carácter. siempre que sean 

acorde con las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley. 

11.3 Que el articulo 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a ta Información Pública 

para el Estado de Baja California, establece que las causales de la reserva de la 

información deberán fundarse y motivarse a través de la aplicación de una prueba de 

daño. 

Así. el diverso 107 del mismo ordenamiento jurídico establece que las y los titulares de 

las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Fiscalla Conoral dol Estado 
de Baja California 
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l. La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público. 
11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda, y 
111. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

11.4 Que, al aplicar la prueba de daño conforme a ]o señalado por el artículo 104 de la 
Ley General. en correlación con el 109 de la Ley de Transparencia se debe justificar que: 

Énfasis añadido 

DtCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revislOn 14912018. Arnanda tbáñez Molina. 6 de septiembre de 2018. Un¡mnnidad de 
votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Roberto César Morales Corona. 

Público. y con los lineamientos segundo. fracción XIII y trigósimo tercero. do los uneemiemos 
generales en materia de clasificación y desctasificación de la información, as/ como para la 
elaboración de versiones públicas. aprobados por el Consejo Nacional dot Sistema Nacional do 
Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección do Datos Porsonolcs y p11b/1caclos 
en o/ Diario Oficial do la Fedoroción el 15 do abril de 2016. la prueba de dan o os la argumentación 
f11ndada y motivada q11e deben realizar los svjetos obligados poro acreditar que la d1vvlgación de 
la información lesiona un interés jvridicamente protegido y que el da110 que puedo producir os 
mayor que el interós de conocer ésta. Para tal efocto. disponen que on la ctasiflc;ic/6n do /,1 
Información pública (como reservada o confido11clal/, debo justificarse que su divulgación 
representa un riesgo real, demostrable o identificable do perjuicio significativo al intcrcs 
público o a la seguridad nacional: que ese riesgo supera o/ Interés público qencml de que 
se difunda; y. 9110 la limitación so adocua al principio do proporcionalidad I' represento el 
medio monos restrictivo disponible pam evitar o/ porfuiclo. Asl. la pr11eba de dallo establece 
lineas argumentativas mlnimas que dobo11 cursarse. o fin de constatar au« l;;i publicidad de la 
información solicitada no ocasionarla un aeno a un interés 1vrldicame11to protegido ya sea do 
lndole estatal o particular. Por tanto. al tratarse de un aspecto consl1e1lido al <lmb1to 
argumentativo. la validez de ta pn1eba do daño no depende do los medios do oruen» qvo el sujeto 
obligado aporte. si110 do la solidez del juicio de ponderac/ó11 que so efectúe 011 los términos 
señetoao« • 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Fiscalfa Cene mi del Estado 
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111. Aplicación de la Prueba de Daño. Que, en consecuencia, al aplicar la prueba 

de daño se justifica clasificar como reservada la información solicitada a través del 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del articulo 113 

de la Ley General. vinculándola con el Lineamiento específico del presente 

ordenamiento y, cuando corresponda, et supuesto normativo que 

expresamente le otorga el carácter de información reservada; 

11. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados 

deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generarla un 

riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa 

el interés público protegido por la reserva; 

111. Se debe de acreditar el vinculo entre la difusión de la información y la 

afectación del interés jurídico tutelado de que se trate: 

IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 

generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real. 

demostrable e identificable: 

V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos 

lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés 

público. y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho 

de acceso a la información. 

11.5. Qué con base en las disposiciones jurídicas invocadas, en concordancia con el 

Lineamiento General Trigésimo tercero, se determina que. en la aplicación de la prueba 

de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que ta apertura 

de la información generaría una afectación, atendiendo lo siguiente: 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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Articulo 218. Reserva de los actos de investigación 
Los registros de la investigación, así como todos los documentos. 
independientemente de su contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz 
e imágenes o cosas que le estén relacionados. son eslrictamente reservados, por 
lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

En este sentido atendiendo a la información solicitada, es preciso señalar que la 
información requerida corresponde a nombres de las colonias de cada municipio de Baja 
California: Tijuana, Tecate. Mexicali, Rosarito, Ensenada, San Felipe, y San Quintín, en 
las que han desaparecido tres o más personas en lo que va de 2024, indicando el número 

exacto de desapariciones en cada colonia. hechos que guardan relación con carpeta de 
investigación, misma que es confidencial y se encuentra protegida. por la debida 
secrecia; y esta estrictamente reservada, y únicamente las partes pueden tener acceso 
a la misma de conformidad con el articulo 218 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, que reserva los actos de investigación contenidos en una carpeta. Se transcribe 
el numeral citado para mayor comprensión. 

A. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública. 

111.1 Observancia al articulo 109 de la Ley de Transparencia. 

número de folio 021381024000406, consistente en proporcionar diversos datos 

respecto de nombres de las colonias de cada municipio de Baja California: Tijuana. 
Tecate, Mexicali, Rosarito, Ensenada. San Felipe, y San Quintín. en las que han 
desaparecido tres o más personas en lo que va de 2024, indicando el número 
exacto de desapariciones en cada colonia. 

FISCALiA CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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En efecto, representa un riesgo real. demostrable e identificable de perjuicio significativo 
al interés público, la divulgación de la información referente a las carpetas de 
investigación. toda vez que la institución del Ministerio Público de conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 21, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General, es una institución 
de buena fe, única e indivisible, que funge como representarte social en tos intereses de 
quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos. a través de la investigación y 
persecución de delitos y el ejercicio de la acción penal ante tos tribunales competentes. 

Énfasis añadido 

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, fil 
Ministerio Público únicamente deberá proporcionar una versión 

pública de las detenninociones de no ejercicio de la acción penal, 

archivo temporal o de aplicación de un criterio de oportunidad, siempre 

que haya transcurrido un plazo igual al de prescripción de los delitos 

de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Código Penal Federal 

o estatal correspondiente, sin que pueda ser menor de tres años. ni mayor 

ele doce años, contado a partir de que dicha determinación haya quedado 

firme. 

El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre 
aetenkto, seo citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de 
molos tia y se protonda recibir su entrevisto, a partir de este momento ya 110 podrán 
mantenerse en reserva los registros paro el imputado o su Defensor a fin de no 
afectar su derecho de defensa. Para los efectos de este párrafo. se entenderá como 
acto <le molestia lo dispuesto en el articulo 266 de este Código. 

La victima u otenoiao y su Asosor Jurldico podrán tener accoso o los registros de 
la investigación en cualquier momento. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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Riesgo identificable. Revelar la información de las carpetas de investigación podría 
vulnerar los derechos de las victimas. familiares, testigos o, incluso, de los servidores 

Riesgo demostrable: La información contenida en una carpeta de investigación, forma 
parte de un todo, relacionado y adminiculado entre si, lo que impide otorgar acceso a la 
información ahi contenida, por lo que difundir tal información, implica poner en riesgo las 
propias investigaciones, asi como a las personas que en ellas intervienen, por tanto. lo 
procedente es reservar la información de las carpetas de investigación. por lo que no es 
procedente otorgar acceso, ya que de hacerlo, se pondría en riesgo el desarrollo de la 
propia investigación. 

Riesgo real: Revelar la información contenida en las carpetas de investigación que 
obran en los archivos de esta Fiscalía General, representa un menoscabo para la 
investigación y persecución del delito. ya que su divulgación generaría que terceros no 
autorizados conocieran la información referente a investigaciones que se encuentran en 
proceso en las diversas unidades administrativas de esta Fiscalía General, sin omitir 
señalar, que la reserva de la información, se encuentra expresamente prevista en 
diversas disposiciones normativas con tal carácter, siendo estas previsiones de orden 
público y de observancia general. 

La necesidad de mantener reservada la información es con el fin de que los elementos 
contenidos en la carpeta de investigación no sean utilizados de forma arbitrarra o 
ventajosa por terceros ajenos a la investigación, que en términos del Código de 
Procedimientos Penales aplicable al caso concreto. no tienen derecho a acceder a la 
investigación, por lo cual, dar a conocer la información referida, hace evidente un riesgo 
real. demostrable e identificable, con relación al interés público, como a continuación se 
demuestra: 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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C. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Sin omitir señalar que la función del Ministerio Público es la persecución de los delitos 

en tribunales, esto es. buscar el castigo para los culpables y de divulgarse la tantas veces 

referida información, pudiera no cumplirse esta obligación por parte de esta 

representación social. Por tanto, se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera 

el interés particular de conocerla. mas aún cuando la reserva de la información obedece 

a un tiempo determinado. 

El Diccionario de la Real Academia Española. define como riesgo a la contingencia o 

proximidad de un daño y por real que tiene existencia objetiva, luego entonces. el riesgo 

de perjuicio lo representa la administración y procuración de justicia, ya que no solamente 

está prohibido revelar información reservada o confidencial relacionada con las 

conductas sancionadas por la Ley, sino que además está penado hacerlo. pues existen 

sanciones y responsabilidades a incurrir por los servidores públicos que hagan mal uso 

de ella, como seria en el presente caso, ya que revelar la información que hoy se somete 

a reserva. se estaría ante la presencia de un delito contra la administración de justicia. 

B. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera ol interés público 

general de que se difunda. 

públicos, toda vez que se colocarian en una situación de riesgo, pues se podría atentar 

contra su integridad fisica. psicológica, material o inmaterial; e incluso podría vulnerarse 

la imagen y la honra de las personas indagadas dentro del proceso penal. Por tanto. se 

afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés particular de conocerla. 
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Ahora bien, a fin de demostrar que la divulgación de la información amenaza con causar 
un perjuicio sustancial a la procuración de justicia, y que la negativa de la información se 
basa en que se perjudica más al interés público con su divulgación que al derecho del 
solicitante, atendiendo a las consideraciones que señala el articulo 109 de la Ley de 
Transparencia, en relación con el diverso 104 de la Ley General. vinculado con el 
numeral Trigésimo Tercero de los Lineamiento Generales. se realizan las siguientes 

111.2 Observancia a los artículos 104 de la Ley General, 109 de la Ley Transparencia 
y Lineamiento General Trigésimo tercero. 

Con base en lo anterior. se acredita que la divulgación de la información lesionaria el 
interés jurídicamente protegido por la norma, y el daño que pueda producirse con la 
publicación de la información es mayor que el interés de conocerla. 

Si bien es cierto que el derecho de acceso a la información es reconocido desde el marco 
Constitucional, no menos cierto es, que éste no es absoluto, pues al difundir la 
información referente a las carpetas de investigación no se estaria cumpliendo por parte 
de esta Fiscalla General con nuestra obligación de no ventilar información de carácter 

reservada, por lo que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa 
el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio que se pudiera ocasionar. 

El acceso a la información pública tiene limitaciones. ya que no toda la información que 
se encuentre en los archivos de esta Fiscalía General puede ser difundida o entregada. 
Asi ocurre, en el caso de información relacionada con la persecución e investigación de 
un delito, cuya excepción al acceso a la información debe estar destinada a proteger un 
objetivo legitimo. 
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En tal virtud. el articulo 218. del Código Nacional de Procedimientos Penales. señala que 
la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su contenido o 
naturaleza, los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén 
relacionados, son estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán 
tener acceso a los mismos. 

Los derechos previstos en los articulos constitucionales mencionados y los deberes que 
éstos imponen al Ministerio Público revelan que la tutela de las investigaciones abiertas 
son cuestiones de orden público, que justifican la restricción a la información solicitada. 

Enfasis añadido. 

Los artículos 6, 16 y 20, apartado C. inciso V, de la Constitución Federal establecen el 
derecho a la protección de datos personales: el articulo 20, apartado B. inciso VI 
constitucional prevé que en las investigaciones abiertas se mantenga una reserva de 
actuaciones. asi como el deber del Ministerio Público de mantener sigilo: y el artículo 20 
apartado C, inciso V, párrafo segundo de la Constitución Federal, obliga al Ministerio 
Público a garantizar la protección de las personas que intervengan en el proceso penal. 
particularmente la victima. el ofendido y los testigos. 

A. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de 
la Ley General, vinculándola con el Lineamlento específico del presente 
ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le 
otorga el carácter de información reservada. 

razones objetivas por las que la apertura de la información generaria una afectación, 
conforme a lo siguientes: 
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B. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados 
deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada gencraria un 

Énfasis añadido. 

Trigésimo primero. De confonnidad con el artículo 113, fracción XII de 

la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella 
que forme parte de las averiguaciones previas o carpetas de 
investigación que resulte de la etapa de investigación, durante la cual, 

de confonnidad con la normativa en materia penal, el Ministerio 

Público o su equivalente reúne indicíos para el esclarecimiento de los 

hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio 

o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la 
reparación del daño. 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los 
Lineamientos Generales, que a la letra dispone: 

En suma de lo anterior, la fracción XII del articulo 113 de la Ley General. las fracciones 
X, XI y XII del articulo 110 de la Ley de Transparencia, en relación con el numeral 
Trigésimo primero. de los Lineamientos Generales, establecen que podrá considerarse 
como información reservada, aquella que forme parte de las averiguaciones previas o 
carpetas de investigación que resulten de la etapa de investigación. durante la cual, de 
conformidad con la normatividad en materia penal, el Ministerio Público reúne indicios 
para el esclarecimiento de los hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar 
el ejercicio o no de la acción penal, la acusación contra el imputado y la reparación del 

daño. así como aquella que por disposición expresa de una ley tenga tal carácter 
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Si bien es cierto que la información generada por autoridades en ejercicio de sus 
funciones es de carácter público, al formar parte de una carpeta de investigación, se 
actualiza la excepción a la publicidad de la información, para que la misma no pueda ser 
publicitada hasta pasar un lapso de tiempo y bajo ciertas modalidades. ya que exponer 
determinados datos de manera anticipada puede llevar al fracaso de las investigaciones 
que persiguen delitos. En este sentido, las autoridades encargadas de investigar hechos 
ilicitos, como lo es la Fiscalia General, deben de guardar sigilo y secrecia sobre sus 
actuaciones. pues no debe perderse de vista que. en muchos casos. el éxito de las 
investigaciones de este tipo depende de que sean oportunas y discretamente 
conducidas. 

Por tanto, revelar la información requerida representa un menoscabo para la 
investigación y persecución del delito, pues, como ya se ha repetido. la reserva de la 
información se encuentra expresamente prevista en diversas disposiciones normativas 
con tal carácter, siendo estas previsiones de orden público y de observancia general. 

La divulgación de la información solicitada, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable del perjuicio significativo al interés público, toda vez que de conformidad a 
lo dispuesto por el articulo 21, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General. el Ministerio 

Público es una institución de buena fe, única e indivisible, que funge como representarte 
social en los intereses de quienes sean lesionadas o lesionados en sus derechos, a 
través de la investigación y persecución de delitos y el ejercicio de la acción penal ante 
los tribunales competentes. 

riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el 
interés público protegido por la reserva. 
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La normatividad penal aplicable restringe a terceros ajenos al procedimiento penal, el 
acceso a la información contenida en las carpetas de investigación. dado que su 
divulgación podria obstaculizar el proceso de investigación y, en consecuencia. la 
determinación del Ministerio Público. Por otro lado, es de resaltar que es prescindible la 

C. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la investigación y ta 
afectación del interés jurídico tutelado de que se trate. 

Énfasis añadido 

Epoca: Novena Epoca, Rogistro:163166. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislnda. F11ente. 
Semanario J11dicial de fa Federación y su Gaceta. Tomo )(><XIII. Enero de 2011. Materra{s)· 
Consllluc1onaf. Tesis: P. LXff/2010. Página:27 

DERECHOS A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL. SU VIOLACIÓN GENERA EL 
DEBER DEL ESTADO DE INVESTIGAR EFECTIVAMENTE LOS HECHOS RESPECTIVOS 
Los derecllos a fa vida y a fa integridad personal imponen al Estado tonto la obligación de que 
los agentes públicos y los porliculares se abstengan de afectarlos {dimensión sustantiva). como 
la de provenir, proteger y sancionar su posible afectación por parle de autoridades y/o 
particulares (dimensión procesal); es decir, tales derecllos no 56/o presuponen qua ninguna 
persona sea privada de su vida arbitrariamente (obligación negativa). sino que además requieren 
que el Estado adopte todas tas medidas apropiadas para preservartos (obligación positiva). 
conformo al dobor do garantizar su pleno y libre o/orc/clo. lo cual Implica no sólo l:i 
necesidad do que so lnlclon /as averiguaciones para determinar a los sujetos invofucr.idos 
en su vio/ación. sino que talos procedimientos so //oven con dilígencla. cuidó!dO. 
profundidó!d y profesionoffsmo, a fin de que puedan constituir lo que la doctrina y la 
jurisprudencia llaman "/nvostigaclonos afectivas·. que rea/mento //oven a identíficar a los 
responsables, seguirles el procedimiento lega/mento establee/do en o/ que se reúnan las 
suficientes probanzas para que, en su caso, puedan ser justificadamente sancionados 
Esto os así. /oda voz que la omisión do reprimir osas conductas abusivas se traduce en un 
quebrantamiento constit11cional por Inacción, ir1justic1a para las victimas e impunidad. lo cuo! 
lacera no sólo a la victima do la violación de auo so trate. sino tambidn a la socieclucf 

Es bajo tales perspectivas que resulta justificada la reserva de la información tratándose 

de carpetas de investigación, puesto que su divulgación a personas no autorizadas pone 
en riesgo no solo a las investigaciones en curso, sino a las personas que en ellas 
intervienen. como son las victimas. robustece lo anterior la siguiente Tesis Aislada. 
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Sin omitir señalar que la función del Ministerio Público es la persecución de los delitos 

en tribunales, esto es. buscar el castigo para los culpables y de divulgarse la tantas veces 

referida información, pudiera no cumplirse esta obligación por parte de esta 

representación social. Por tanto. se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera 

el interés particular de conocerla. más aún cuando la reserva de la información obedece 

a un tiempo determinado. 

Así pues, el riesgo de perjuicio lo representa la administración y procuración de justicia, 

ya que no solamente está prohibido revelar información reservada o confidencial 

relacionadas con las conductas sancionadas por la Ley, sino que además está penado 

hacerlo, pues existen sanciones y responsabilidades a incurrir por los servidores públicos 

que hagan mal uso de ella, principalmente si se trata de servidores públicos integrantes 

de ciertas instituciones, entre ellas. la de procuración de justicia, como seria en el 

presente caso el revelar la información solicitada, misma que fue adquirida durante el 

desempeño de sus funciones. por lo que además, se estarla ante la presencia de un 

delito contra la administración de justicia por parte de esta Fiscalía General al dar a 

conocer información reservada o confidencial que obre en una carpeta de investigación. 

En caso de divulgar la información solicitada, se pone en riesgo la seguridad pública, la 

integridad y seguridad de las personas que intervienen en la carpeta de investigación. 

además se podría corromper la conservación del estado de derecho mexicano, en virtud 

de que podría traer a consecuencia que el gobernado se abstenga de denunciar la 

comisión de delitos cometidos en su contra o de otras personas. 

protección de la sociedad, toda vez que dentro de la misma es donde por acción u 

omisión acontecen diversos hechos ilícitos. 
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Riesgo real: Revelar la información referente a nombres de las colonias de cada 
municipio de Baja California: Tijuana, Tecate, Mexicali. Rosarito, Ensenada, San Felipe, 
y San Quintín, en las que han desaparecido tres o más personas en lo que va de 2024. 
indicando el número exacto de desapariciones en cada colonia; como lo es la información 
solicitada en el número de folio 021381024000406. que obran en los archivos de esta 
Fiscalía General, representa un menoscabo para la investigación y persecución del 
delito, ya que su divulgación generaría que terceros no autorizados conocieran la 
información referente a investigaciones que se encuentran en proceso en las diversas 
unidades administrativas de esta Fiscalia General, sin omitir señalar, que la reserva de 
la información, se encuentra expresamente prevista en diversas disposiciones 
normativas con tal carácter, siendo estas previsiones de orden público y de observancia 
general. 

La información contenida en una carpeta de investigación. forma parte de un todo. 
relacionado y adminiculado entre sí. y al encontrarse en trámite, su estado procesal 

impide otorgar acceso a la información ahi contenida y que fuera requerida a esta 
Fiscalia General, vla el derecho de acceso a la ihforrnación. pues hacerlo implicaría 
poner en riesgo las propias investigaciones. ast como a las personas que en ella 
intervienen, por tanto, lo procedente es reservar todas las actuaciones que la integran. 
es asi que de acuerdo al estado procesal que guarda la indagatoria requerida, no es 
procedente otorgar acceso, porque hacerlo pondría en riesgo el desarrollo de la propia 
investigación. 

D. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información 
generaría una afectación, a través do los elementos de un riesgo real, demostrable 
e identificable. 
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E. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño. 

El riesgo de dar a conocer la información de las carpetas de investigación, supera el 

interés de que se difunda dicha información, pues de acuerdo a la legislación vigente, la 

función del Ministerio Público es la persecución de los delitos en tribunales. esto es. 

buscar el castigo para los culpables. por lo que, de divulgarse la información requerida. 

pudiera no cumplirse esta obligación por parte de esta representación social. Por tanto. 

se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés particular de conocerla, 

Riesgo identificable. Revelar la información solicitada en el número de folio 

021381024000406, podría vulnerar los derechos de las victimas. familiares. testigos o. 

incluso. de los servidores públicos, toda vez que se colocarían en una situación de riesgo, 

pues se podría atentar contra su integridad física, psicológica, material o inmaterial; e 

incluso podria vulnerarse la imagen y la honra de las personas indagadas dentro del 

proceso penal. Por tanto, se afirma que el perjuicio de difundir la misma supera el interés 

particular de conocerla. 

Riesgo demostrable: La información referente a nombres de las colonias de cada 

municipio de Baja California: Tijuana, Tecate. Mexicali, Rosarito, Ensenada, San Felipe, 

y San Quintín, en las que han desaparecido tres o más personas en lo que va de 2024, 

indicando el número exacto de desapariciones en cada colonia; como lo es la información 

solicitada en el número de folio 021381024000406, forma parte de un todo. relacionado 

y adminiculado entre sí, lo que impide otorgar acceso a dicha información, por lo que de 

difundirla, implicaría poner en riesgo las propias investigaciones, asi como a las personas 

que en ellas intervienen, aunado a que por disposición de Ley, solamente las partes 

dentro del proceso penal pueden tener acceso a los datos de la misma. 
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En este sentido, el artículo 212 del Código de referencia. establece que cuando el 
Ministerio Público tenga conocimiento de la existencia de un hecho que la ley señale 
como delito, dirigirá la investigación penal, sin que pueda suspender, interrumpir o hacer 
cesar su curso, salvo en los casos autorizados en la misma. La investigación deberá 
realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva. profesional e imparcial, libre de 
estereotipos y discriminación, orientada a explorar todas las lineas de investigación 
posibles que permitan allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que la ley 
señala como delito; asi como. la identificación de quién lo cometió o participó en su 
comisión. (modo) 

Así mismo, el articulo 15 del Código Nacional de Procedimiento Penales, señala que, en 
todo procedimiento penal, se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona 
que intervenga en él, asimismo, se protegerá la información que se refiere a la vida 
privada y a los datos personales, en los términos y con las excepciones que fijen la 
Constitución y la legislación aplicable. 

Cuando proporcionar la información relacionada con la prevención o persecución de los 
delitos, o se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley 
señale como tal y se tramiten ante la FiscaHa General, se estima que se trata de 

información reservada y por lo tanto no podrá difundirse. excepto dentro de los plazos y 
condiciones a que la propia ley se refiere, ya que por tratarse de información relacionada 
con la probable comisión de un ilicito, su divulgación podria obstruir la prevención o 
persecución de los delitos, siendo que debe prevalecer el interés que en la investigación 
respectiva, se permita al Ministerio Público allegarse de los datos para el esclarecimiento 
de los hechos que la ley señala como delitos, a efecto de poder resolver sobre su 
determinación. 
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El acceso a la información pública no es un derecho absoluto, ya que está sujeta a 
limitaciones en atención al daño que puede ocasionar el difundir la información, en este 
sentido, no toda la información que se encuentra en los archivos de esta Fiscalla 
General. puede ser difundida o entregada. Así ocurre. en el caso de información 
relacionada con el personal encargado de la persecución e investigación de un delito, 
cuya excepción al acceso a la información debe estar destinada a proteger un objetivo 
legítimo. mismo que puede desencadenar en posibles represalias contra la vida o 
integridad física de la victima, familiares, testigos o, incluso, de los servidores públicos 
que desarrollan su trabajo con sigilo y eficacia, lo que se traduce en un perjuicio 
significativo al interés público. 

F. Deberá de elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos 
lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés 
público, y deberá inteñerir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de 
acceso a la información. 

Atendiendo al ámbito de competencia territorial. se· trata de todo el territorio que ocupa 
el Estado de Baja California, incluso puede en su caso afectar a otras entidades puesto 
que muchas de las actividades de procuración de justicia se llevan a cabo de manera 
coordinada con otras fiscalias estatales. (lugar) 

La legislación vigente, señala la prohibición para la difusión de la información contenida 

en las carpetas de investigación, así como la prohibición de dar a conocer a terceros no 
autorizados la información que estas contienen, puesto que solamente las partes 
autorizadas pueden tener acceso a las mismas, en ese sentido es viable la clasificación 
de la información relacionada con las mismas puesto que las mismas pueden 
encontrarse en trámite aún. (tiempo) 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Fiscall:i Ccncral del Estado 
de Baj.:1 California 

TRIGtSIMA tJOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2024 



P á g i n a 23 1 40 

21 

éooc«: Oóclma /Época Rogistro: 2000234 Instancio: Primera Sala Tipo do Tesis Aisladit 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacota Ubro V. Febrero do 2012. Tomo 1 
Matona(s): Constitucional Tosis: 1a. V/1112012 (10a.) Página· 656. 

INFORMACIÓN RESERVADA. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y 11 del segundo pt;rrafo del arllculo 6o. de la Constitución Pollt1ca clo los 
Estados Unidos Mexicanos. ostabtocon que et derecho do acceso a la información p11<ulo 
limitarse en virtud del ínterós público y de la vida privada y los datos personales Die/las 
fracciones sólo enuncian los fines conslitucionalmonto válidos o legítimos para cstabtecor 
limitaciones <>I citado derecho. sin embargo. ambas romno» a la logis/ación socundana para el 
desarrollo da los supuestos esoecucos en que procedan las excepciones que b11sq11c11 
pro!Rger los bienes constltnctonoto« anunciados como limites al aerocno da accesn 11 la 
información. Asl. en cumplimiento al mandato constitucional. la Ley Federal ele Tmnsporoncu: 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios ba10 los cuotos la 
ínformació11 podrá clasífrcarse y, con ello. limitar el acceso de los parliculares a la misma· el de 
información confidencial y el ele información ro servada. En lo que respecta al /1111110 previsto en 

Sirve de sustento a lo anterior. la siguiente Tesis Aislada con el registro digital número 
2000234. 

Si bien es cierto que, el derecho de acceso a la Información es reconocido desde el 
marco Constitucional, no menos cierto es que éste no es absoluto, pues al difundir 
información como la solicitada no se estaria cumpliendo por parte de esta Fiscalia 
General con nuestra obligación de no ventilar información de carácter reservada. por lo 
que la limitación consistente en la reserva temporal de lo requerido. se adecua al principio 
de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el 
perjuicio que se pudiera ocasionar, ya que fenecido el plazo de reserva y extinguido el 
riesgo que ahora se actualiza, la información será susceptible de acceso. 

Como se ha indicado previamente, clasificar la información solicitada se encuentra 
perfectamente ajustado al marco normativo en materia de transparencia y acceso a la 
información pública aplicable del Estado de Baja California y atiende estrictamente al 
principio de proporcionalidad. 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Flscalf:i Concral del Estndo 
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En caso de que no se protegiera tal información, esta podría ser usada para causar 
algún daño físico, familiar o patrimonial a cualquiera de los sujetos involucrados en la 
investigación. incluyendo a los testigos del acto delictivo. 

Reiterándose que la reserva realizada, está debidamente justificada, y es idónea, 
necesaria y proporcional para que la investigación no se vea afectada, se persigan 
eficazmente los delitos, no se afecten. las garantias de debido proceso penal, se 
salvaguarden los derechos de las personas involucradas en la carpeta de investigación 
(el inculpado, la victima y el ofendido), así como para que se proteja a las personas con 
minoría de edad. 

Énfasis añadido 

la Constitución. rofenmte o la protección dot Interés público. los art/culos 13 y 14 do la ley 
ostablocioron como criterio do clasificación et de información reserveü». El primero de los 
artículos citados establece un calálogo genórico de lineamientos bi>jo los cuales deberá 
teserverse la mfo1mac1ón, Jo cual procedertl cuando la difusión de la información pueda: 1) 
comprometer Ja segundad nacional. le seguridad pública o la defensa nacional; 2) menoscabar 
negociacio11es o relaciones internacionales; 3) da1lar la estabilidad financiera. económica o 
monetaria del pals, 4) poner en riesgo la vida, seguridad o salud de alguna persona; o 51 causar 
períuiclo al cumpllmíonto de las /oyes. prevención o verificación de delitos. impartición 
de íusticia, recaudación de contribuciones, control migratorio o a las estrategias 
procesales en procedimientos furisdiccíonales, mientras las resoluciones no causen 
esrado. Por otro lado. con un ontocue más preciso quo descriptivo. el artlculo 14 do la Ley 
Federal de Transpanmcia y Acceso a la Información Pública Gubernamental conlíene un 
cattllogo ya no gonénco. sino especifico. de supuestos en los cuales ta Información también se 
considerará resetveae: 11 la que oxpresamonto se clasifique como confidencial, reservada, 
comercial reservad:t o qubernamenral reservada; 2) secretos comercial, industnal, fiscal, 
btmceno. fiduciario u otros: 3) averiguaciones previas: 4l 01Cpedientes j11risdiccionales que no 
/1ayan causado estado; 5) ptoceakmemos do responsabilidad administrativa sin resolución 
definil1va; o 6) la que contenga opiniones. recomendaciones o puntos do vista de servidores 
públicos y qua totmon parte do un proceso deliberativo en el cual aún no se hubiese adoptado 
una decisión definitivo. Como evidencia el listado entooor, ID ley anunció en s11 articulo 14 
supuestos que, s1 bton pueden clasificarse dentro de loS lineamientos genéricos establecidos 
c11 el tuttcuto 13, el legislador quiso destacar do modo que no se presentasen dudas respecto 
a la necesidad de considerarlos como informació11 resetveo». 
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ATENTAMENTE 
EL C. FISCAL CENT~ÁU DE LA FISCALÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE-B0ÁJA CALIFORNIA ~t 1\ \. ·::JA' 1 • ·., .. »: 
" \ \ 

DR. RAFAEL ORO~CO VARGAS 

SEGUNDO.- Se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia la 
confirmación de la confirmación de clasificación de información como reservada. 

PRIMERO.- Se clasifica como RESERVADA la información requerida respecto de 
nombres de las colonias de cada municipio de Baja California: Tijuana. Tecate. Mexicali. 
Rosarito, Ensenada, San Felipe, y San Quintln, en las que han desaparecido tres o mas 
personas en lo que va de 2024, indicando el número exacto de desapariciones en cada 

colonia, contenida en la solicitud de información con folio 021381024000406. por un 

periodo de cinco años. 

ACUERDO 

En cuanto al plazo que se debe esperar para que la información sea pública se estima 
pertinente su reserva por el plazo de cinco años. Por lo anteriormente expuesto, la 
Fiscalia Central, emite el siguiente: 

FISCALÍA CENTRAL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Fiscalln Ceno mi del Estndo 
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(Punto 5) Enterados del contenido del oficio Oficio FGE/FC/3915/2024, suscrito por el Dr. 
Rafael Orozco Vargas, Fiscal Central de la Fiscalía General del Estado, así como sus 
adjunto, oficio DUE.464/2024 y acuerdo número DUE/464/2024, suscritos por el Lic. 
Alejandro López Reyes, Fiscal de Unidades Especializadas de la Fiscalía General del 
Estado, solicitando se someta a consideración del Comité de Transparencia la clasificación 
de información Reservada, por un periodo de cinco años, por lo que respecta a la Solicitud 
de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000425; 
específicamente lo requerido en el punto 3.- "Cuantas personas desaparecidas se 
registraron en el Estado, durante cada uno de los años de 2020, 201 O, 2011, 2012, 2013. 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019,2020, 2021, 2022, 2023 y lo que va de este año2024?" 
Lo anterior atentos a lo dispuesto en la fundamentación y motivación expuesta en la prueba 
de daño que se adjunta. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Reservada, respecto de la información requerida 
dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000406. 
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Que ro p1ueba de daño de acuerdo con la Iracción XXII del articulo t. de In l C'y ele 
Tronsparcncia, es aquella responsabilidad del sujeto obligado pora dcrnostrr» <IP. rnanor a 
h111tl,Jrl,1 y motivada que la divulqaclor] de lo informacion tesiona el interés 1urid1c;11ncntc 

1 

II. 3 ouc el art ir:llln 111 de la Ley de Transparencia. establece que lar. causales de la 1 c-.c1 va clr' 
l.:; 111fo11 nnción deberán fundarse y monvarse a noves tic In ¡¡plic.1ción de t11H1 prueba rlc dano. 

II. 2 Que el articulo 110 fracciones XII de la Ley de Transparoncia. connidera inforr.iación 
reservad;i. aquella que se encuentra contenida dentro de las mvcsuqacioncs clt> ht'choo; que 
1,1 ley scnato como delitos y se tramiten ante el M111iste1io Publico: ns1mit;mo. y ;iqt1cll,1 qui! 
poi clispo"1c:1ó11 Pxp1 C'~a de una ley tcnqa tal car actor. sicmpte que c;e;in acorde con lil•, 1),v.,,,.,, 
principios y dispoclcione s establecidas en la Ley. 

Así, el diverso 107 del mismo ordenamiento jurídico establece que las y los mulares de las 
<JI eOS de tos sujetos Obligados Serán IOS [esponsabtes de clnsiñcnr l;i lnforrnocron. 

Que el anrcuto 106 de In Ley de Traosparcncra prevé que, la clasific:arión 0-: el p10t.•':.o 
mediante el cual el sujeto obligado determina que lo inlorrnación NI su norle1 011c1h1d1 ,, •'11 
olguno de los supuestos de reserva o confidencrahdad l·n el procese de rla:-.1hr.nc161' d-> l;r 
mlorrnacrón, los sujetos obligados observar an lo cJispuesto en el 1111110 Sexto de l;i 1 v < .c-11t r ;,il, 
<isf como los Lmcarmcntos Generales que parn tal efecto c!mit.1 PI S1strrn:i NiJ<:1011;il d·· 
íróln~p¡¡rrncio. 

Cn ese sentido, los diversos 53 y 51,, fracción 11 de lo Ley de rronspcrenc.«, preven q11" •·I 
Comité de Transparencia es un órqano colegiado que ejerce atribuciones, entre ou,u., ¡;o·.1 
confirmo.r, modi(icar o rcvoco.r1 las dctcrminacione!I que en milteria dt> 
clasificación do infonnación roo.liccn lon titulo.ron de lan &reos de los sujetos 
obligadoo. 

u. 1 Que el articulo 2 de la Ley de Transparencia señala que, el derecho hum;mo tl" 11 ceso 
a la iníou nación comprende solicitar, investigor, diíundn. buscar y recibir infor macíon 1 l)rl,:i 
l;i 111fo1111<1ción genNad<>. obtenido, odquirid», uansrormadn o en posesión de lo<. '·llJNo·: 
obligodos es pública y accesible a cualquier persona en los tórrnmos y condiciones que 
csraotcco lo Constitucion Federal. los Tratados tntcmacronatos de los que r?l l:!:.t<1clo Mcr1c.wo 
seo palle. IJ Ley General y to Ley de Tr.11¡:-.parencia. 

1. Compctoocia. Que el Comité de Transparencia os competente para !'.Onf11 m;u r:I p1 e<,c:11H• 
Acuerdo, de contorrrudad con lo senaf¡1do en los arttculos !>3 y 51,, írocción 11 de 1.1 1 c:v di' 
Ir ansparoncln. Lo anterior, porque es auibuclon del Ccmué do Transpa1c11<.1<1 conlumar. 
modríic.n o revocar las determinaciones que, en materia de :imrili:icion de pl.110 de rr.,pu<'~.:.:i. 
clas-Iicacron efe to info1 moción y declaración de mcxrstcnoo o de mcompetcnc-o q11r' 1r•,1hr "'' 
ros Unid¡¡cfc~. Administrativas que integbn la Piscalra General. 

1 
1 r , Mil reo no rmac Lvo , Que el artículo 7. apartado C. de lil Consurucion Local, cstnhlp, c qu•. 
el derecho humano de acceso a la inform<1c1on comorcnce soh<"it;u, invrc:.li9;:i1, rhh 1Pd•1. 
buscar y recibir info1m<1ción. En la interpretación de este derecho deberé 1J1cv<1ll'<.<'• 01 
principio de máxima publicidau, 1 

e o Nis I o E R h No o 
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l.~" deber á ruar la fraccion y, en su caso, to causal aplicable del nrticulo 11.S de In 1 cy 
Gcnor al. vmr.utnndota con el Lineamiento especifico del presente ordenamiento y, 
cunnoo coi r cspondc. el sunuovro norrnauvo que expresamomc le otorqn el caractcr 
de· inform;ic.1on reservada. 

rr . s. Qué con base en los disposiciones Jurídicos invocadas. en concordancia con el 
t.mearruemo ooncrot T11gcsimo tercero, se determina que. en la apticación de lil prueba d<> 
dano, el sujeto obligado deber á preclsor IJs rozones objeuvas por las que lo aoeuura dr- 1,1 
infor mac.on 9e11c:rnl'ia uno utectación, atendiendo lo siguiente: 

1 1 il drvulqacron de la mforrnacion rcprcsent a un riesgo real, dernoetrablc e 
idenuucabto et. perjutcro signrficattvo al iorerés púbhco. 
11 1::1 ·111S\JO de porjurcro que supondna la drvulgación supera el mterés pi'Jblico gcne1al 
du que se d1funcla, y 
111. t.o hmuacron se adecuo al principio de proporcronaüdad y rcprcsoruo el medio 
111c11os resincuvo disponible para evitar el perjuicio 

11. 4 Que. al aoucar la prueba de daño conforme a lo sen alado por el artículo 104 de la Ley 
Cene:r .11. en conetecron con el 109 de la Ley de Transparencia se debe jusuücar que: 

m.c vo ll<IOUllf\l cot rr.11100 EN 1.•/.lElllll AD'-HNISlílATIVA íJFI Plll'-'FQ cmcuuo t.mp~ru •'t1 
1• v-», 1*l ,.-,yf¿0\1!' ,.\rn 1ndJ lh~ne: Mohn.1 G de ~pttcu1brc (.h: /016 UntlmrnidacJ (J('t votos Ponrn1p· f1Htf'<1o 
l 01 qv< O.HU l()pt•1 ~t~t:'\uo Rubi:no C~( MorMcsCorond 

"PRUEBA DE Df\ÑO EN lA CLASIFICACIÓN DE lA INFORMACIÓN PÚBLICA SU VALIDEZ NO 
DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLICAOO APORTE. De .icueruo con 
el cruci.to 1u1, d~ 1,1 Ley General de T1anJp.11<'11cia y Acceso a ta rnronuaclon Pübhc<i. y con los 
linear11iL'ltlOS SC<jtmdo, fr:t<:Crón XIII y trrgcsrmo tercero, de lo:; t.incarnicntos gencr;rlp•, l'n 
111a1c11:i de ciasmcacicn y dcsctasuicación de 1.1 información, as1 como p;ua la etabcracion d<' 
VérSIOll(·'· r<1blic )<,, oprcbacos por el Con~e¡o Nacional cJel Sistema Nacional de ThlllSparcnc1J, 
/\c<.<''.;O " l.i rntuunacion Püblic;i y Pr erección ele Datos Pcrson;ilco; y pubticadot, en el 01n110 
0111.1,11 cJ·~ I¡¡ i:cder¡icion el 15 de abrrl ue 2016. la prueba de daño es la argurncntacron hmdilda y 
rnouvaoa que ct.•hi;n r.:ahzar los sujetos ohhgados p.1r;i acreditar que la drvulqacrón de la 
111fo11n.ici6n 1.,~1ona un 111leres jurldlcarncntc protegido y que QI dano que puede producir es 
mayor que el mreres de conocer ésta. Bit~oJl~JllllLque cnl;u;!;lsif1ca~i9nJ;I~ la 
jnfo.1(!lllcJ9a.J)úbligi_~omo~d~fldendal), debc_j~_q!!!LJ!.lr_djyulgaclón 
reRr.esent;i un.nesg~<l,I. demQID.i1blc e idenlif~e-~~ al intcr~bUco 
o_;i_la scgu.llda>f_[lacional; que ese ri<:.SSV\l~Ja_~crés pl'1bll~rum11.ruLgy_e so difunda;y, 
que la _lirni1.aci~11 se ad<oqi<i.Jl.Lp...l.lnQfilq_po_llLoP9rclona~..lJ)p_.(~J1l!>-9Lmedio menos 
resjn_ctivo diSP9Qib!!Lp;ic;i evitar el ~y]QQ. f..s1. la prueha do dano csramoce lineas 
'"'Jllllllnlal·v:i·; 11•1n1n'a~ Que deben cursarse. ;i '"' de ccnstator que la publicidad d,> IJ 
tr'lfOttn""n-ic,n -:.oltutJt'i~ no ocn~ionl)ritl un cJ,1110 tl u11 uuerés JUridicamenlf' pro1~91<to. y::J ~c.·.1 <fe 
1nc1olc· ~·slnt<il o p;i1trcu1.11 Por tJ1110, al tr<it;irse dQ un aspecto ccnstrcüloo ni .unuuo 
.11gu111e111.it1vo la vahdez ele to prueba de cJaño no depende di' los medios de prueba que el 
:...i¡c10 ot!l,g;1dn '"º'"'. 1110 de la sohdQZ del ¡urc10 r1e ponucraclón que se erccroe r-n los 
H:r n)uiv~ ~.cnal:Hto:.. ~ 

p101eg1do por lo 1 cv, y que el daño que puerto procJ11cirse con I¡¡ publicidad de la rnfor111;icio11 
1;•:, mayor q1m el 1111ere~ de conoccrta y por consiguiente debe ctasiücarsc como reservada, 
rm'U'>k• e lo orucuor la Tcsrs l\rsl;:id;:i, con número de registro clrgital 7018t,60. que ,1 

ccH)ltr1ti.1c10n se l1,11,c:.cr1be· 
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L.1 vict.mo u ofendido)' su Asesor Jurídico f)(W1an tener acceso ,, los 1('91;.;"" ,,,. l.r 
mvesttonaán en cuotauier momento 

El imputedo y su defensor podriin 1Jncr acceso il ellos cuando se' encuentre dt'lí!'lld<' <t\1 
cttoao oar.» comosrecer como musutaao a sea Srl)eto de wi octo de molrst:.11• se rv.-r,•11. l.1 
1.i.r11l11 su cntrevisu»; ·' p..>1tÍI de C'Sl-' momento J ,) no ;;o<.11 lll 1n.'>ntcntJ1'.L .. , •. , 1c~el\ ·' l •!; 

rc-gi~tros P·"ª el impuldtlú o su Defensor a !111 dí! 110 .1fc-rr.1r s11 dcrrctso d(' actcnsa F'.11.1 

Artículo 210 Reserva de lQ.s~d_e_1,n~acióp 
Losicgínros dcJa~stigación as! com.o_~os los doc.!J..!!lentos,jndepcndicntcmcntc de 
su <:QQ!cnldq_o na ur;ile~a~_objeto;;. l.2$.!.~iSlfos de_YQLc lmágen!;:;_su:os.1s_~uc le estén 
1clWs>11odos, so~rfct<irnell!Jt.W&!'1>1c!2:;..P.Pr lo que úfilcamcntq..!i!§.par\cs, PP..P.r;ln tener 
i\CCjtso_;i_lQli-D'l..iS~ con tos lithitt1cioncs ostotstcctdn» en este rórl1qn v rf!•tn.J5 
di<po<icionrs .7plicables 

En esto sentido atendiendo il I<> inforrnacrón solicitnda, es preciso scúator que In 1nfo1 m.« 'º" 
requcuda corresponce o cercetas de mvestiqación que ¡11'111 no concluyon. y de l:i cuat <:•JI<.• 
quienes intervlcnen como partes pueden tener acceso o I<> rmsma de c1)nfo1m1cl;irl cn1 l'i 
cuícuto 218 del C'óchgo Nnc1onal de Proced11ni,,nto~ r>cn'11es. que rC'<,<'rva io- •• 1rw·; d• 
mvcsuqacion corucnidos en una carpeta. SI? uanscribc el numcr ;il c11 ado pnr il 111.ivor 
cornptonsióo. 

h. La divulgación de 14 inform4ci6n repreoenta un rlosgo real, dcmootr~ble e 
identificable do perjuicio significativo al interúo público o a la seguridad 
pública. 

III.l Obsorv;uicia al articulo 109 de la Loy de Tranoparcnci4. 

' III. llplicación de la Prueba do Daño. Qu<', en consccuonc¡a, ni aplrc.u to prucb:l rk 
daño se jusutrca ctosmcar como reservada I<> mtounacrón sohcuada en el punto 3 · Cuantas 
personas desaparecidas se registraron en el Estado. durante cada uno de los arios de 201 O, 
1011, 2012, 2013. 2014, 2015, 2016, 2017. 2018. 2019. 2020. 2021. 2022. 2023 y lo que va de 
esta año 2024? 

11. MC"di;:inlc la ponderación de loe; intereses en conflicto. los suiotos obhq.ido•. 
cll'bc-r.'.Jn dcmosu or que la pubticidad de ta i11ro1rn;1<.iu11 soticu acta <1cnf>t<1tt,1 l"' 
riP~\JO de perjuicio y po: lo tonto. tendrán Q11e acrcduar que <'Sl" ultimo •"b.1s.1 <'I 
i"lrres públrco protegido por lil reserva; 
111. So debe de acreditar el vinculo entre l;:i difuc;ron de l;i míor macrón y 11 ;ifcr.tnn•.n 
del interés ¡ur rdrco tutelado de que se u ate: 
IV. P1ecis;:ir la~; razones objetivas po~ las que lo npcrruru de la infoi macrón 9ene1J11.i 
unn .:ifecta1:1ón, a través de los otomcntos <le un ri~:;go real, d"mo::•.rnblc t• 
iclcnt1licilbl~. 
V. En lo motivación de la ctasiñcacíón. el Sujeto obtiqado deberá :ir.reditilt l.y, 
cucunstancias de modo, tiempo y l(1gm del clilf10, y 
VI. Deberán clcqu lo opción de excppción al acceso o la rnforrnacion quo rw?no•, lo 
restrin¡¡¡, I<> cual será adecuada y proporcional para la protección del micrés publrco, 
y deberá interferir lo menos posible en el ejercrcio electivo del derecho do il'«'"('" 
to 1nlo1 mocrón, 
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Riougo idcntiC icable. l~evclnr l;i información <le las car petos de mvcstiqacion podno 
vulnor ó.lr los derechos de lils victimas. Iarrulirues. testigos o. incluso. etc los servidores oubucos 
lncl.1 v01 que se cctocauan en una suuacion de 11csgo. puc~ se podría atentar contra '••t 
1ntcgnd¡¡d fis1cn. psrcoloqico, rnatcrtat o inmaterial; e incluso (IOcl,!"ía vu Iue ra rne la irn.~c:i··n 

Riesgo d1!111ostrable: 1 ,1 míorrnación contenida en una carpeta de investigación. forma parto 
ele 1 in todo, rc:l<Jcion¡¡do y adrninicutado entre sr. lo que impide otorgar acceso a Ia iníorrnacrou 
al u contcruda. por lo que difundir tal iníorrnación, implica poner en 11cs90 la!'. propias 
11•vcsugac1ones. a~r como a las personas que en ellas intervienen, por tanto. lo procedente es 
reservar lo soncuaoo en el punto único del númoro de folio 0213610240001,25 relauva c. - ... 3 • 
Cuantas personas desaparecidas se registraron en el Estado, durante cada uno de los años de 
2010. 1011, 2012, 2013, 2014, 2015. 2016. 2017, 2018, 2019, 2020, 2021. 2022. 2023 y lo que 
va de esta año 2024?.:, por lo que no es procedente otorgar acceso. ya que, de hacerlo. <;C 
ponr ína ._.1111csgo el desarrotlo de to propi<1 mvcstiqacion 

Rioago real: l~c:vel;ir detalladamente lo sohcirado en el punto único de In SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLlú\ REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 
02136102400042.5; , representa un menoscabo para In investigación y persecución del dehto. 
yo que ·u d1vulu..ic.1ó11 genera ria que 

11erce1os 
no autorizados conocieran ta intor m<1c1c'l11 

rcfurcote a mvesuqaciones que se encuentran en proceso en las diversas unidades 
;1dmrni!.11.it1v¡¡s ck esta r rscaua Gf'nerill s111 omitir sonotor, que la reserva de to información. se 
cncucnua cxorcscmerue prevista en diversas disposiciones norrnarívas con tal cor actor, 
sicucto QSWS p1cv1:;u>ncs ele orden público y ele observancla qenoral, 

1 a necesidad de 111anicnc1 reservada to mtcrmacion es con el frn de que los ctcmento-. 
contenidos en I¡¡ carootn rte inve<;tigación no sean utiliz:idos de formu arbiunua o vcnt:i¡os.1 
por terceros aienos a I¡¡ investigación. que <'n termines del Código de Proced1micnto!'. Penale•, 
.-iphLJbl1: al caso concreto, no tienen derecho a acceder a la invcstiqaciún. por lo cuat. d:i1 " 
conocer In 111fo1111ar:10n referid;i. hace evidente un riesgo real, demostrable e idcntif1c:.1IJIC, con 
relación al interé~ púbtico. como a continuaclón se demuestro: 

En erecto. representa un riesgo rcaí. dernosu abre e identificable de perjuicio signifocntivo .il 
1mc1 és publ co, ta drvutqacron de la información rC'fercntc a las carpetas ne irwe!.trgac1cin, toda 
vez que t.r urstuucum del M111istcno Público de conformidad a to dispuesto en el autculo 21. dC' 
lo Ley Or9J111c<1 do la Fisc:;oli¡¡ ccnorat, ~s \m<o mstuucrón de buena fe. única e 1nclivb1blc, que- 
fu11oc corno rcprcscntorto social en tos intereses de quienes sean lesionadas o tcsionndos "" 
SU!. derechos, a través de la mvcsuqacion y persecucion de delitos y el ejerciere de ta acc1011 
penal .iruc IO$ tnbunatcs competentes 

P,uJ vtectcs de aeto.'>" d 1,1 mtormncion publica gul>Cmamenr,¡f. el M1msw110 P11/J/1;·0 
unic.unc-nt,» d1..1bcr:i orooorc.onar tui,, vorsioo p1ílllicl1 de tos aetorminoctonos de: no 
crcrricio ao 1,1 acdón oonat: .ucntvo temporat o ac apucociár: de un critcr"1c11.• oµor111nid.1d. 
!:1c"11p1c q11,, "·') J u.mscurrido 1111 pl.1::0 t!JUdl JI de p11Ysc11pcron de los actnos dí! ouo ,;,, 
/1Jf1.•. efe contorrnxtnd con lo aeouosto on el Codigo Pc11<1/ Fcde1,1/ o cst-u.« 
corrosponaicnto. sin que oucda scr mcnor do tres arl"5, nimayor de doce .1ño:;. contaao .1 
0J1t11 ti~ r1111 dich,1 c!Nerm1r1.1ción h:Jy.J qucdodo fume 

to:: <."'lt"Ctos <f, , ... st ... µ.1r1:1fo.. se cntorutcra corno acto rff" motestta lo dmpuosto en r-t ,"ut1culo 
. 'f;,; dr este- l_otllgo 
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S1 bien es cierto que el derecho de acceso a la mfo1m¡¡c1ón es reconocido desdo el 1r.<1rco 
Constitucional. no menos cierto es. que éste no es absoluto. pues ni dilund« la info11n:te.i<J11 
referente a íos carpetas de rnvosuqacrón no se estaría cumpliendo por parll.' de esto Fi•:c<1h<1 
Gene1 ni con nuesu .:i obligilctón de no ventilar 1nform¡¡c1on de carocter reservarla por lo oue l.i 
l1miwc1on se adecua al prlnclpro de proporcionalidad y represento el medio mcr-os rr·st11ct1vn 
dispo111ble coro evitar el perjuicio que S<!' pudieru ocasionar. 

1 
Con base en lo anterior, se acredita que la divulgación de la información tcsrooarío el intcrc" 
jurtdlcamcnre riroteg1do por ta norma. y el dano que pueda producirse con In publicnruón rlC' 
In info1 mación es mayor que el intcros do conocer la. 

' III.2 Obnervancia a loa artículos 104 de la Ley General, 109 do la Ley 
Tranoporcncia y Lineamiento General Trigóci:io tercero. 

El acceso a la míorrnaclón pública tiene limit¡¡ciones. ya que no roda la mforrnacion que·• e 
encuentre en los arcluvos de esta Fiscalía Genernl puede ser difund1d:i o entt"qacla. A!.1 or.urrc, 
en el caso de intor mactón rctactonoda con la persecución P. investigación de un c!1•1t10, ruw• 
excepción 411 acceso a la información debe estar destinado a protcgc1 un obj•:liv<> Ir gil 1111" 

c. La limitación ce adecua al principio de proporcionnlidad y repreaenta el 
modio ~enos routrictivo disponible para evitar ol perjuicio. 

Por tanto, se oürrna que el perjure.o de difundir la misma supera el int"'"" parucuta: rlt.:' 
conocer In. rnás aún cuando In reserva de I¡¡ mtormacíón obedece i1 un tiempo dctcrnunado 

S1 so torna en considerncrón los bienes juríchcos que uucta el supuesto de reservo mvocorlo 
consisteruos en lo procuración de justicio to cual debe responde. :i la soustoccicn d••l 1nte•<.'!. 
soclai y del bien común; la capacidad l:lel Agente del Ministerio Publico para SllSlJnc1:i1 1.1•. 
carpetas de invc~tiy.ición que se uomi}an cnto cncrio nutouocd y 1e:;gu;:11dn1 1<1 1n101111..ic1c•11 
contenida en éstos: así como el sigilo que orncrh an las mismas. 

El Diccionario de la Reill Academia J:spai'\oln. define como riec;90 n 1.1 co1111n•JC'llC1<1 n 
proximidad de un daño y por real que líene oxistcncro obreuva, "'"9º entonces. el 1t•"·C!" I• 
perjuicio lo representa to administración y procuraclon de justicra. y:i que no <olnmcrur- ·.,1.1 
p1ohibido rovctar información reservada 0 confidencial relacionada con l:i~. e •11Hlll1.:a•. 
snnclonodas por In Ley. sino que ade\n<is e~tó penado 1t;1rPrl0, pues r:x1'.>tc11 ~ .. irKtOI'"' ·,· 
responsabilidades o incurrir por los serv el ores públicos que h¡¡gan m;il uso do <•ll.1. cr •1110 ~,;11.1 
en el presente caso, y.1 que revelar la información que hoy se somero a resctvo. se cslil"•' ••"I<' 
lo pr escncra de un delito contri! la admihistración de ju~tic1a. 

1 
Sin omítír señalar que la función del Nlinisterio Público es I¡¡ ri1~r<;1>c11cion do los dl'ltlO!> er' 
tribunalPs. esto cs. buscar el castiqo oaro los culpables y de drvulgar<.C' la 1;in1;is vcc••<. 1l'fc11rl;1 
mtorrnaelon. pudlcrn no cumptirso esta 'obtiqacron poi parte de esto reorcsontocton so<.r.il 

B. El rioogo do perjuicio que supondría la divulgación cupcra el intcrén público 
general de que so difunda. ' 

y_ la_ hon ra d~ !_as_e!:_rsonas indasa!li!!_. de_nl r~...2.'=l prOS!;So P<'na l. Poi iamo. ,.e .ilu rn.1 
que el perjuicio de difundir la mismn supero el in1<·1é!": ¡Mllicular de ronocPrl:i. 
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7 

Trigésimo primero. De contourudad con el erucuto 113, fracclcn XII de IJ Ley cenoror, portr¡¡ 
<:0nsl(f<!r¡11:;e como Inlormaclón reservada. aquella que forme parte de la!i averiguaciones 
previas o carpetas de investigación que resulte de la etapa de investigación. durante la 
cual, de conformidad con la normativ.i en materia penal, el Ministerio Público o su 
cqurvalorue reúno indicios para el esctarecirntcnto de los hechos y, en su caso, los datos de 
pruebe para sustentar el ejercicio o no do la acción penal, la acusación contra el imputado 
y la reparación dol daño 

l<obu<;ltce lu expuesto lo contemplado en el numeral Trigésimo primero de los 1 inp;imicnto'- 
que .i 1,1 lct1d c.J1'>ponnn 

l:n suma de lo orueuor. la ír accrón XII del artículo 113de ro Ley General, IJ fracción XII del aruculo 
110 <ll: In 1 ey de T1anspnrencia. en relacrón con el numeral Trigésimo pnmoro, de tos 
t.incunucntos (,enernlcs. establecen que podr,i considerarse como inícrrnacion reservada, 
aqucuo oue Iorrnr- parte de las avenquaciones previas o <:ar petas de invest 1gacion quo r.-~sultcn 
de lcl etapa de mvcsuqacion, durante In cual, de conformidad con la norrnatividad en matona 
pc~11t1I. c.•I Ministerio Publico reúne indicips para el esclarecimiento de los hechos y, on su coso, 
tos datos de: prui~ba pera sustentar el elorciclo o no de la accion penal. In acusacrón conu a rl 
imputado y lil reparación del oono, asi como aqcctta que por oisposicton expresa de una ley 
ter.gil lJI cnr nctr-r 

(n till virtud. c!I aruculo :>18, del Código Nocion¡¡I de Proced1m1cntos PenJles. sonata que 1,1 
mvcst19 .. crón, .1~1 corno todos los documentos. mccpcndrorucrncnto de su corucmcto o 
nntu1.il<:ZC1. tos objetos. los registros de voz e im<igenc:s o cosas que le estcn relacronados. son 
csurctnr ncrue reservados. por lo que únicamente las parles. podr án tener acceso a lo~. nusn 10~ 

LOS urlltulos 6, lE> >' 20, ap.utado C, inC1!;0 V, de I¡¡ Constitución Federal cstnbtcccn el dcrccho n 
l:i protr-ccron tic u.uos personales: el artjcufo 20, apartado B. inciso VI constitucionat preve r¡11c• 
en la!; rnvcstiqncroncs ab1er tas se mantcnqa una reserva de actuocroncs. <1si como el deber del 
M1ni~t.;-r10 Publ11 .. o de mantener s1g1lo. y el auícuto 20 apart ado C, inciso V, parrafo scyundo de 
la Con~11111c1on 1 cderat, obliga ill Ministerio Püblico a gilr.intiz;ir l:i protección de lns ocrscnas 
que rrucrvonqan (!r1 el proceso penal, particularmente la víctima, el ofendido y los rostiqos t.os 
derechos previstos en los articules constitucionales mencionados y los deberes que csio-, 
imponer al t'11111~te110 Público revelan que la tutela de tas lnvesuqacroncs amcuas y IJ 
scg1111cl;id de l;:i~ personas son cuesuoncs de orden público, que jusnfican In rcstuccion ,1 1.1 
infounocion solicu ada. 

h. So deber& citar la !raccióo y, co su caso, la causal aplicable del articulo 
113 do la Ley General, vioculándofa con el Lineamiento específico del preconte 
ordena.miento y, cuando correopoodn, el 11upuooto normativo quo exprosrunonto lo 
otorga el cac~cter de información reservada. 

/\hora IJ1cn. ¡¡fin de dernosuor que la divulgacion de la intcrrnacién amenaza con causar un 
pciju-cio susrancrat J la seguridad publica, la nersccucioo de los delitos y la procuración de 
JUSllc.i..i y que In negativa e.Je l;i inlorrnaorón se beso en que se perjudica mas al lntorus público 
con :.ti ú1vulgac1011 que al derecho del souctrantc, atendiendo a las consideraciones que senala 
el an iculo 109 di' l;i Ley de Transparoncra, en rolacron con el diverso 10'• de la Ley Gf!nrr.il. 
vmculado con el numeral T119esimo Tercero de tos Lineamiento cene-ores, se realizar- la•, 
5igu1cntcs razones objeuvas por las que lo ilpC1 tura do la intorrnacrcn gener;i11n una otcctacion, 
C"'onforfl\L' n lo !-lfJu1c.:ntc~: 
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DERECHOS A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL SU VIOLACIÓN GENERA EL DEBEn DEL 
ESTADO DE INVESTIGAR EFECTIVAMEl'fTE LOS HECHOS RESPECTIVOS Los derecho:. il la vicl.\ • 
;., li.l 1nte911d;id person¡¡I imponen al Est;ido tomo ta obli'.J'lCion do que ros agr.nte~ p1,l.lli~1.>'. •. , 
los p¡uticularc•. se ilbstong;in de ;ireC:tarlos (dimensión ~u~t¡¡nti11n). como la de prPvC'nir. 
protcqcr y sancionar su posible ;>[ect¡¡ción por p;ure dr. autondades y/o p;ir11c:ul.1re• (ch11'\l'f)'1t>11 
pll,:·v$:il): es decrr.1;iles derechos no solo presuponen que ninguna pC'rwn¡¡ -;e:i p11varl.1 d•· •.u 
vid;i ;Hbitrarinmento (obhtJilcíon negativa). sino qui' adem;i~ rcqu1e11•n oue cl Fst:idc ;irlC'f'ltC' 
lod.)s 1;,r, medidas eproptccas paro prcscrvouos (obligación oositlva). conforme al deber ele 
g;irantlz_')Lsu pleno_yjibreJ?Je~.Jo_¡:ualJ.mplica...JlQ.M>lo_la~csldad de que se.inicien.tas 
ayeriguacíQJll:L.P ... iliLd~Lmina.t.a-12J;~os_jnvolucrados...JmJJLYiolaci6.!', _,<.i(lo _que li\!.es 
pr(t<;Sdil'J)is?ntos se~.n.s;Q.O..QiJlgelJQ."}._cY!.di!.,d!2...PlOfuQdldól~rofcsioQalismo, a fin de que 
nued.nn c;qr:inltuiL[Q_~'l...Q~o_<>_yJil.W_ilipt4.d~aJlaman.Jnyestig;¡_c;.Lq_ne~_orec!b@s•, que 
r;sotmcnto_!lcvon_a-..i.lWJJtiOcaL.il...los_t~.O.S.,blc~ulrtcs..s_Lprcx.ed.i.r:!!Jgnto IC9.i!J_nir.a.to 
~tnble,S;LdQ...e el que~vn.'ll.!a~4ficientcs_proQ.iov:i~_para_qv1.\ en s_u_coso, puedan tA:r 
ju~1ific;id,;imon10 S<J...!lQQQ3>do.:; Esto es :.si. todJ voz qu~ l;i om1~ión d" >eprirn1r esos connur 1.r, 

éooco: Noveno Epoca. ncgistro:IGJIGG. tnsumcie: Pleno, Tipo de Tesis /l"l,•1/.1, FUN}/(' 

semonorto Judicio! de la Fedorncron y su coccto. Torno XXXIII. f ncro r/(' 2011. 
t-totcrius): Constitucional. Tesis: P. l.Xll/2010. Pugma::.!'/ 

Es ba¡o tilles perspectivas que resulta justificada la reserva de 1<1 míormacton trillando··<' r!t• 
car pelas de investig;ición, puesto que su divulg;ic1on a pcr senas no autonzadas pone on r 1C'<;CJ<• 
la o las lrwcstiqacioncs en curso. robustece lo anterior la siquicntc rcs.s Aislé1cfa. 

Por tanto revelar la información rcqucrtda representa un menoscabo para l;i inv<'slr~FH:•1111 v 
ocrsccuclón del dotito, pues. corno y.1 scltv1 rcpcudo, la reserva ele 1.1 infor macion. se e11c:11cn1 r .1 
cxoreserncntc provista en diversos disposiciones normativas con t;it coracu». :;1endo ··~t;i•. 
previsiones ele orden público y de observancia gr•ncrill 

S1 bien e:·, cieno que ta informnclón genbl'ado por autondados en ojcrcicio de st1~ íuncior ie~. e~ 
de coráctcr público. al rorrnar parte de Jno Cor peta de Investigación, se octuauzc la exccncron 
a la puohcidad de la información. para que la misma no pueda ser ouoücuada haslil p,s;ir 11" 
lapso de tiempo y bajo ciertas rnodatidades. yil que exponer determinados timos de n1;iner:i 
anuctpado puede llevar al trocase de llas investigaciones que pC'rS19uen tlchtu~ 1 11 •~!'\" 
sentido. las autoridades encargadas de ihvesuqar hechos ilicitos. como lo es l.i F1scnh:i Cic•n•'r ill. 
deben de guarcl<1r ~19110 y secrccia sobre sus actuaciones. pues no debe perderse ele Vl'.ta q11c>. 
en muchos casos. el éxito de las mvesuqacioncv de este tipo depende de que S<'<"' oport un:i~. 
y discretamente conducidas. 

t.o divulg;ición de IJ inrorrnación solicitada. rcpresorun un ric!.90 real. demosunuto " 
icicntific::ihlc del perjuicio significativo h1 interés público. toda vm que de co11fo111wJ;icl ;i lo 
dispuesto por el arucuto 21, de l;i Ley Organica de la Frscali;i Cencml, el 1.1111istc•110 P11lihcn '''· 
una msutución de buena fe, única e indivisible. que funge corno rcprcscmnrtc ·oci;il • r' In•. 
intereses de quienes sean tesionados o lesionado~ en sus derechos, a naves de l.i 1rwP•.1 irJ~1rir1" 
y persecución de delitos y el ejercicro de la acción penal anto los tribunales cornr<'tcnt<''• 

B. Mediante la ponderaci6n de loolintereaeo en conflicto, los suje~os obllgnrlos 
doborán demostrar que la publicidad de la información solicitndn gcncrarin un 
riesgo de perjuicio y por lo tanto1, tendrán que acreditar que ento f1ltimo rcbnsa 
el interés público protegido por ila reserva. 
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5111 omun :;cnnla1 que In funcion dP.I Min1stc110 Público es la persecución de los delitos en 
t11bunalcs. esto cs. buscar el castigo para los culpables y de d1vulg¡usc 1.1 tontas veces rcícnda 
111tor n 1.H·inn, puchcr..i no cwnplir!;c esto obllqacion por parte de esta reprosentación social. Poi 
tanto, se ¡¡firmn que el perjuicio de clifu~dir la misma supera el interés particular <le conoccrto. 
111..iJ ..iu'1 cuando l;i reserva de 1.1 información obedece a un tiempo determinado. 

Aunaoo a lvs rmpcdlrneruos normativos expuestos. contravendrla lo establecido en el a1 uculo 
1,0, fr acciones 11 y XXI de la Ley ccnerot ~el Sistema Nacional de Seguridad Públicil. que senara: 

A1tu:vlo1,0 ·Con LI objeto de garantizar el cumplimiento de lo~ principios constnucíooatoc 
u~· le;¡ilhcl,1d. oh¡eti\.-1dad. cflclcncia. profes1onalismo, homadc; y respeto ,1 los u\'rechos 
humano«. In~ mtcqrantes de las tnstltuciones dr- Sc')uridad Publica se S11Nlill an .:i la~ 
·:ic;¡1 •Í<'llll'> oDllg;iclnn<?s: ' , ) 
11 Preservar la secreda de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan 
•:n te11n111u~ <!.:las cJ1sposic1onPS ~pliralllc>s 
(.) 
xxt, Abstenerse. canfor me ,1 las cnsposlciones aplicobtcs. de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho. dccumentos, registros. im;i9e111... ccm•.1anc1.:i!;. 
.,·,1.id1~trco~. rcoor ll'> o cualquler otra información reservada o confidencial de l;i Que tcnqa 
r onoc nmenro r.11 üJ\.•1c1cio y con mouvo de su empleo. CülDO o comisrón: 

t,s1 pues. el uesqo de pcuurcto lo represcm a 1¡1 adrnmistr ación y procuracíón de justicia. ya que 
no solarneruc est J p1oh1b1do revelar mtormación reservada o confidencial rctactonodas con 1.1c; 
conoucros s,rnc1onada:. por la Ley, sino que ademas esté penado hacerlo, p11Ps exbt1..•11 
ser-cronos y 1e:.po11!>ab1li<Jades ¡¡ incurrir por los servidores públicos que hagan mal uso de cuo, 
pnnc1pnlrnen1c ~1 se tr.irn de servidores públicos integrantes de ciertas instituciones. entre 
ellas, In de procuración de Justicia. como seria en el presento caso el revelar la informoc1on 
soncuada, misma que lue adqumda durante el desempeño de sus funciones. por lo que 
adernns se estaua J11te la presencro de un delito contra ta adrrurustrncion de justtci;i poi parte 
de c-.;1 ;1 F1st..1li¡¡ c.cneral ill dar a conocer mlorrnacrón reservada o confidencial que obre en 1111.i 
C'lrpc1.1 de llWC~liq<1C1Óll. 

Lil nor mntiv1d,HJ pnnal apucebte rest1inge a torceros ajenos al procedimiento penill, el .icccso 
a In iutorrnación r ontcmda e11 las carpdtas de investiqacron, caco que su divulqacron po<111.1 
ol>:;t..it.uhtilr el proceso de mvcsuqacion y, en consecuencia, la determinacron del M1n1stc110 
t>ubhc.o Por otro lilrlo, es ce resanar que es prescindible In protección de In soclcdod. toda v1!1 
quo duntr o de la rmsma es donde por <lfCión u omisión acontecen diverso« hechos 1lic1to::.. 

l.:n caso de <.J1vulga; la inforrnacicn souclrada. se pone en riesgo la segundad pública. l;i 
int<.911tti1d y sc.gw rdad de las personas c¡ue intervienen en la carpera de mvosuqacion, adcm;h 
se podria conompcr lo conservación de estado de derecho mexicano. en virtud de que podua 
Lr<101 a consecuencia que el gobernado se abstenga de denunciar la comision ele dcruos 
comen Ios en su conrra o de otras personas 

C. Se debe de acreditar el vínculo entro la difusión do la investigación y la 
afectación del intoróa jurídico tutelado de qu~ se trate. 

J1Jusiv<1s se uauucc en un quebranta nicnto ccnsmuctooat por tnoccion. 1n¡ust1c1;i p:i1;:'1 la~ 
v,._11nas e unpunidart, lo cual taceta n solo a la victtma de la viotacíon de ('luc so trat~. <mn 
tt1tnt)1<.:n o 1:. ~oc1ccf:.d. 
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E. En la motivación do la claoi!fcación, ol sujoto obligado deberá acreditat 
lao circunotonoia11 do modo, tiempo y lugar del dailo. 

1:1 licsgo de dar o conocer la información de las carpetas de investigación, supera el intctés rl0 
que se difunda dicha información. pues de acuerdo a l<i l<'gislnción vigr>nlt', la íunción riel 
t..lrmsterio Plibhco es la persecuclon de los delitos en tríbuoatcs, esto cs. buscar el< ac;tigo para 
los culpabtes. poi lo que. de divulgarse,la información requerida. pudiora no curnptu-:o e<;\.i 
obliqacrón por parte de esta reorcscnthclón social. Por tanto, so afirm;i r¡i1e el pr:ri•Jicio el,• 
difundir lo misrnn suocro el interés J)MtÍ<:ular de conocerla, 

Riesgo identificable. Revelar lo soncltado en el punto uruco DE LA SOLICITUD DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 021381024000'.25, 
podno vulnerar ros derechos de las vrcumas. famrlinres. testigos o. mctuso, de los :;pivicJore•, 
publicos. todo vez que se cotocartan en una süuaclén de nesgo. pues se porlua otcntnr conu a 
su 1ntN¡rid:id físic.:i, psicológica. marenal o inrnatonal: e im lw.o po<.lri;i vctncrnrsc ta 11n,qcm v 
la honia co tas personas indagadas dentro del proceso pcnat, Por tanto. so ;1fum;i qu0 P.I 
pcrJui<.ro <!e difundir la mlsmil supera el miercs narucutar de conocerla 

Ricogo demoatrable: L¡¡ información referente lo soncuaco en el punto u111<.o DE LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. REGISTRADA CON EL NÚMERO DE 
FOLIO 021381024000425; . forma parte ele un lodo. rctacíoondo y adrniniculudo c11l re si, lo qi 11' 

impide otorqar occcso a dicha intorrnaclon. por lo que de difundirlo. imµhca11¡¡ poner en r ic<>no 
tas oropias rnvcstigociones .• 1si como a lac; personas que en cuas mtcrvrcnon. aunado il qr r<' oor 
disposrcrón de Ley. solamente las partes donuo del proceso penal pueden tenor acceso ;i In<. 
daros de la misma. 

Rioogo real: Revelar lo solicitado en el punto único DE LA SOLICITUD DE ACCESO A U\ 
INFORMACIÓN PÚBLICA, REGISTRADA CON EL NÚMERO DE FOLIO 021381024000'•25; . qt1t· 
obran c11 los arcblvos de esta Fiscalfa General, representa un rncnoscnbo pnio l.J 11we:·.uqncron 
y persecución rl<'I delito, y.i que su divulgación generarla que terceros 110 .i11lo11~,,<fo<, 
conocrc: an la información referente a mvesuq.rcione« que <e cncucnn ;i11 ••r• p11>< e<.<) c-11 l;:r•, 
diversas unidades odmínistrcuvas de esta Fiscalía Cencral. sin omitir sennlar. que 1<1 i<'c;<'rv.i d0 
la mtor rnación. se encucnua expreso monte prevista en divcrsns dlsoosíclcocs nor mat iv.Y. e r111 
lill cut acter, srcndo estas previsiones dc'orden público y de observancia gener ::il 

la mtormacrón rootenida en una carpeta de invcsuqacron, terma pnne ele un todo 
rctacionado y ;idrnmiculJdo. enlre.si. y pi :ncontr arso en u amito. su eswc~o pr~ce?;il ir·1picl<' 
otorgar acceso JI:> informnción ahi contenida y que fuera r~querid;i n ec;lil l·rscah;i C.•:11c•;il, v1.1 
el derecho de acceso <J I¡¡ míorrnaclón pues hacerlo imphcaria ponP.r en roesgo las prrJJ""" 
invf'c;trgncroncs, asf como a las personas que en elln intervienen. por tonto. lo pro• rd• "le•'•. 
reservar todas ros actuaciones que la Íf"\tegran. es ;J!.I que de acuerdo .JI <'~\:ido pre>(<'~,ol q11•· 
guardo In indaqatoria requerida, no es procedente otoi qar acceso, porque hacerlo ponc!11a en 
roe!;go el desarrollo de la propia inveslignción. 

D. ProciGar lou razonoo objetivob por loa que la aportura de la información 
gcnoraria una a(ectaci6n, a trhv6s de los elcmontoo do un rieago real, 
deoo11trablo o idont:ificablc. 1 
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El acces.o a lil inform,1c1611 pública 110 es Un derecho absoluto, ya que está sujeta a lim1tncionC'r, 
en otencron ¡¡l d;ii10 que puede ocasionar el difundir la información, en este sentido. no todn 
f¡¡ mlorrnacrón que se encucmra en los archivos de esta Fiscali:i General, puede ser d1fund1cl,1 
ú 1~111" !)ad<1. A~., ocurre, en el CCISO de inlormaclón relacionadu con las carpetas de 
111vcsl1g;ici:in .1c1iv,1s, cuyo excepción ¡¡I acceso ¡¡ la inforrnacrón debe 1'0.t;ir dc'.>t111arJ;1 ¡¡ 
woteuc• un olljet1•10 lcg1trrno, rrnsrno que puede desencadenar en posibtes represatr;i" contr a 
1.-, vida n 11llcgmlad üsrco de la victim», Ianutiatcs. testigos o, incluso, de los servidor es púb!« º" 

P. Deberá de elegir la. opción de excepcional accooo a la información que monoo 
lo re::i1..rinj11, la cual serú ade cuada y piroporcional para la protección dol 
intcróu público, y dchcrú interferir lo monos posible en ol ejercicio efectivo 
del derecho do acceso a. la infon:iacióo. 

A1end1endo ;il árnbuo de competencia tcrntcrial, se trata de todo el territorio que ocupo el 
t.srado de BilJa C¡¡hfo11110. incluso puede en su caso atccrar a ouos entidades puesto que 
rn11ch<.1~ (ll• fas .rcuvrdodos de procuracron de jusucia se llevan a cabo de manera coordm.idn 
con otras frsc:ali;i~. P.'it:it¡¡lcs. (lugar) 

Lil le91sbc1on vigente, senala la prohibición para la difusión de la información contenida en l;:is 
carpetas ce rnvesttgacron. asi como la prohibición de dar a conocer a terceros no autorizados 
l.i info1 macron que estas contienen. puesto que solamente las partes aul.Orizadas pueden 
tener acceso a 1<1!: rrusmas, en ese sentido es viabte ro ctasiflcaclón de la iníormacron 
•t'lo1c1on,1cta con tas mismas puesto que las mismas pueden encontrarse en uumuc aun. 
(uempo) 

1-n este sconoo. el artículo 212 del Código <le referencia. establece que cuando el M1111ste110 
Público 1cn9;i conccurucnto ele la cxrstencio de un hecho que la IP.y •.l'i)illc como dotito, d111a11 <1 
l,1 investlqacion pC'nal. sm que pueda suspender. interrumpir o hacer ccsm •.u curso, · .. uvo .:-11 
les casos autonzados en 1,1 rrnsma La 1hvesugac1on dobcra realizarse de manero mmerti.u 1. 
cucientc. cxhaust rva, proícslonat e 1rn09rc1<1I. libre de estereotipos y dí!:crirrnnncrón, u11cm.1cl.1 
<J explorar todas fil'.: lmcas do irwest19.:idió11 posibles que permitan allcaarse de datos péu<i el 
.. .sctarr-clrmento del hecho que 1'1 ley señora como delito. as1 corno, 1.1 idcnt.i t icación de· 
qui2n lo co¡;:et10 o pa r t i.c r pó C.J.l....2.p comisión (modo) - - -· 

/\s1 mismo. el aruculo 15 del Código Nacionnl de Procedimiento Pen:iles. señala que. en todo 
p1<:ced11n1emo penal, se respetaré el derecho n ta inurrudad ele cualquier persona que- 
111tervenqa en él, asrrmsmo, se protegero la 1nformac1on que se refiere a 1'1 vida pnvada y¡¡ re- 
d,110<> rx-rvcnatcs, en los ter minos y con In~ excepciones que fiJen ta Constitunon y ln ll'r¡1~l<1cro11 
.iplrcuhlc. 

Ct1<11100 proporc.onru In 1nformac1ón 1el:icionndn con I¡¡ prevención o pcrsccucrón di' lo-, 
dclttc:.. o !.C encuentre contemda dentro do las investiqaciones de hechos que l.l ley o;cnalc- 
como t.11 y ~c uomuen ante la F1sc'1ha General. se csumo que se uara de iníormación rescrv¡¡cf;¡ 
y 1)01 lo t.into 110 pnrh ;i rtiíundi1sc. excepto dentro de los plazos y concllcionc-. a que lo propi.r 
ley se refiere. ya que por tratarse do inforrnaclón rctacionado con la probable cornlsron de 11n 
1l1c1to, su drvufqacron podna obstruu la prevenctón o persecucron de los delitos. siendo que- 
ctebe prevalecer el mtcrcs que en la invesnqnctón rcspecuvo. se permita al Ministerio Pi'lblico 
;ilk:gur:,t• de los ct.uos po1;1 el csclarccrmiento de los hechos que la ley señero como delitos. :i 
efecto d1: pocler 1 e solver sobre su doterrrunación. 
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INFORMACIÓN RESERVADA. LIMITE A~ DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
l=EDEQAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBEl"INAMENfAL). 
Las fr;;iccrone<. 1 y u del segundo p:irrdto del articulo 60. de la Constitucron Pnhltc.> d<' to-. 
Estado$ Unido:; Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la 1nfo11n<1c1on purd<' 
hmitatsc en v111ud del interés pübhco,y de la vida p1iv1da v lo> dalo:. cersonatcs Di<:h.1. 
nacctoncs sólo enuncian los fines con!.ti1ucionalmr-n10 validos o legitime<; Pill'1 w.tablr-cer 
límit;;icioncs al citado derecho, srn embargo. ambas remiten J to lecrisl;ir11m ~ccu11d.11 o,1 p~1.1 
el de:.<irrollo de los supuestos csocciñcos en que procedan !;is l'~::ep:1onc$ que hu•,qu· 11 
p1oteger 'º"' bt<'nes consutuclonatcs enunciado' como lirnitc~ <il derecho de .irr·"~' ., 1,1 
1nro1mac1ón. •\si, c11 cumplimiento ol rnándato cuusmucronat. la 1 <'Y l=P(fl"tJI du l r.1n~p;i1cnci.1 
y Acceso a la lnform¡¡cion Pübhc;;i Gubcm;imentol csteotecc do-. <:11terlo<. 11 w> lo 'llill•·'· t 1 
lníormacion poclra cl;isíficarsc y. con ello, limitar el acceso de lo, p.>1ticula1cs a 1,1 m1~rnJ el •Ir 
mtonnacrén contrdencial y el de inlorm;ic1ón rcse1v;id,1. En lo que 1cs11<'r1.1 .11 lrmit• prr·v1c.10 
en la Co11slituci6n. rcfe1cn1<: ,, I¡¡ ¡;rotección <.lcl inte10s publico. In~ ilt ucuies 13 v v. d•' lil lc·v 
csrabtccloron corno criterio de clnsilicación <'I de ínlo11nacio11 rcserv<1rl;i El p11ml'•·> de I''" 
aruculos citados establece un cat~logo gencnco oc l1ncilmiC'ntos ba¡o los cun!r-~ 'l·~I.>"•·• 
roservorsc la 1nlormncíón. lo cuaí procederá cunnrto f;, llofusicm ele) la 111forrn;ic1<m ['t11"{i;i 1) 
cornpromotor l.i seguridJd nacional, la segwidad pubhcn o l;i <.1r~IN1SJ n.11:1~ui.1!. )) 
menoscabar 11c9ocíaciones o retactooes intc111ncional<'<.: 3) ct;mar la e~.1ab1lttl.1cl 1m;u)c1e1,1 
económlc» o monetana del país: '·l poner en ri<.'SíJO I;¡ vido. s(!9u1ídad o ~alud ílr> -1lc¡11r•.1 
persona: o :i!Qu~~rjuicilLJ!l.9lmPllmiento dcJ~J.ey_cs. p~c!!llu> vcJl.!ic;ición dc_9_elítos. 
lmp,J.als:ión dejustlcJa~_U,¡;jjl~_c .contrlQ-".cíoncs, co_filr_ol migfll.Ig1io º-ª-'"s nsuate~bs 
pr~l~~~ntosju~c;~~l"!Jien raslas.r~cion.~!}o_cause'l_estodo Pr•1 
0110 lado. con 11n enfoque más preciso que dcscnpuvo. el articulo 14 dP ta Ley f cdn1;il d<· 
rransf)'1renci;¡ y Acceso a la lnformociór\l P(11.>líca Cub<'fn,1mcnw1 <:ont1enc un ~atnlo~o y:i no 
gencrico. sino c~peclfico, de supuestos en los cuilles In inforn1ac1on 1;imbí<ln S" co11s1c.Jer.11,1 
reservada: JLJ_a_s¡_ue_expr~mJm!e_g_cillifi..qyt'_co_mo~confid<t!'..S:illl._r_cscrv.id;¡, comerci<il 
rescrvado_q_guh:emamen al~_da; 2) secretos corncrctJI. rnclu~111al. l1ScJI. hiln~""''· 
fiduciario u otro,, 31 averíguacionor, previ;is: '·l exped1..,ntcs ¡wí~diccion<1I<'< nue no h:1y11) 
cnusadci l".t.1do. 51 p1ocedlm1entos de rci;ponsabilíd;id .:idmir11"'r1;itiv;i sin r··~olurior rl!'ftnillvil 

(poca: Dccima f!poca Reg1~tro· 2000234 Instancia: P11mc1 J Silla l 1po del csis, l\i~!,1da l-ucnt« 
Scrnanorio Judici;i1 de IJ Feder;;icion y ~u ooccre Libro v. F<'h•c>•o ''" 2or;. lomo 1 1,1a10:-r1J(•.\ 
Constiluc•onal l csis, to. Vfff/7012 (10..i) Phgín¡¡: <>SC. 

Sirve ele susreruo o lo anterior. In siguiente Tesis Aisl;id;i con el 1eoisuodigiwl numero ;ooo:.> v •. 

Se reitor a. sr h1en os cicuo el derecho de acceso a la información es rcconocrdo clco:de el m,ircu 
Consutucicnal. no menos cierto es que ~ste no es absoluto, pues ol dilundi1 infnrmncíón' oi no 
la solicitada no se cstarra cumpliendo por parte ele esta F1scolia General con oucsu a ohluJ·1< i"', 
de no veoulor información de carácter reservada. por lo que la nmuac.on cop!;1~.1e>1'1<'' , .,, l<l 
reserva temporal de lo requerido. se adecua al principio de proporcionalidad y 1<'fll<'!iC•1H:-t C'I 
mcclio menos restrictivo disponible para evuor el perjuicio que se pud1cm ocasionar y.1 q11c· 
fenecido el plazo de reservo y extinguido el riesgo que <1l1ora se ccuroüza ta iPfo11n:ir1(1n •.(·r.1 
susceptible de acceso, 

que desarrollan su trabajo con sigilo y <Hicacia, lo que se traduco en u11 ~rjuinn •.1Q•·ilt< .. iuvo 
al interés publico. 

Como se ha indicado previamente,1 clasificar la inforrnació» sollcüadn so cn-:11P11t1J 
pe.Icctomcruo ajust.1do al marco normativo en materia de trilnspar1>11c:iil '/ acccco ,, 1'1 
inlormación pública aplicable en el Ehtodo de 801<> Cahfcrruc y atiende c~1rir1.1n11 "'" .1i 
principio de proporcionalidad. 
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LIC. ALEJANDRO LOPEZ REYES 
FISCAL DE UNIDADES ESPECIALIZADAS 

ATENTAMENTE 

SEGUNDO. Se solicita someter a consideración del ComítP. de Transparenc10 I¡¡ confirmación clc> 
lo reserva ele la míorrnacron soticuada en el punto UNICO del número de follo 02130102'•ººº'·25 
reianva .il • ... 3.- Cuantas personas desaparecidas se registraron en el Estado, durante cada uno 
de los arios de 2010. 1011. 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2016, 2019, 2020, 2021, 2022. 
2023 y lo que va de esta año 2024? ... •. 

PRIMERO. S!:! clasifica la información' SOLICITADA EN EL PUNTO 3.· Cuantas personas 
desaparecidas se reqistraron en el Estado, durante cada uno de los años de 2010, 1011. 2012. 
2013, 2014 2015 2016. 2017, 2016, 2019, 2020, 2021. 2022. 2023 y lo que va de esta año 
2024?. como RESERVADA por un periodo do cinco añon. 

A C U E R O O 

r-01 lo ilnte1io11111•nte expuesto, fundado y mouvado, la Fisculia de Unidades Espcr.1.1l1~ad:is 
de la 1 •~CJltd Gc11c1 al ciot Estado de Baja C¡¡llfornia, emite el sigwente: 

De tal manera. que· qucd.1 de rnaniüosto que su publicidad lmptíca un ncsqo para l;is accionor, 
<Je mvcsuqacion de delitos y la p1ocuraT1ón de justicia, asr como el riesgo de que terceros no 
..i11111ii1nrJos 1c119:111 acceso a la informaqión ct::isificada, aunado a que, por dispo:..ic;ló11 expreso 
de Ley, d1ch:.i 111fúrm<ici6n tiene el carácter uc reservada. 

IV. P.iriodo de reserva. En cuanto al ptazo que se debe espcier para que ro mtorrnacron 
seo pubuca sP '' runa pcuincruc su reserva por el plazo de cinco años. 

1-<e1te1;)11dose que ta reserva reaüzado. está debidamente justificada. y es idónea, neccsarIa y 
propcrcronal p¡¡r .i que la inve5t19¡¡cion 110 se vea atectaoa. se pcisiqan ef'icazmema los demos, 
no !;C' M1·Lten l.is qaranuas de debtdo prpceso penal, se :rnlvag\!ar!!<'.!!_lo::i _dcrcchou 1.<? l ,IG 
p~t.ion,1r. inv~lu~·.-!:!2.~u: en l~ c~.ct!'!-.dc invIBigaci6n (el inculpado, la victima y C'I 
oícncndo]. as1 romo p,11J que se proteja a lar. personas. En caso de que no se protcgier<1 t¡¡I 
mformacrcn, esta podrto ser usada para causar algún cano fisrco. familiar o p<1tr1moninl ., 
cualquier» de lot, sujetos involucrados en la Investigación, incluyendo ;i los tcsuqos del acto 
<fclict1vo 

u G) IJ que contcnqo cpnuoncs, rcccmendccrones o punto<> de v1s1,1 de servidores pubh<:o•. y 
que· 101rnc11 µ.i1lc de u11 p1or~o <JeliuNa11vo en el cuot aún no se hub1c:;c adop111do 1111.1 
dt-<:1 ion dcl11'1l1v.:i Corno evidcucra el h~tado antcnor. la ley enunció "" su aruculo I/, 
supucctos, que. <1 b'"' 1 pueden clasiltcarse dentro de lo:; hnecrnicntos 9enc11cos cs1,1blcc1clos 
en el arncuro 13. el legislador quiso dcstP,c;i1 de modo <W<' no se prccontasc» dudas respecto 
n to ncc1.<s1dull de ronr.1<lc1arlos corno irlformación reservado. 
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(Punto 6) La Presidente suplente de este Comité manifiesta que una vez 
desahogados todos los puntos que integran el Orden del Día de la Trigésima 
Novena Sesión Extraordinaria del 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía 

P á g i n a 39 1 40 

CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

SE0-39-2024-02: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la 
relativa a la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000425, específicamente en el punto 3.- "Cuantas personas 
desaparecidas se registraron en el Estado, durante cada uno de los años de 2020, 
2010, 2011, 2012, 2013. 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019,2020, 2021, 2022, 
2023 y lo que va de este año 2024. 

ACUERDOS: 

SE0-39-2024-01 : Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la relativa a la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381024000406. 

Acto seguido, la Presidente suplente de este Comité de Transparencia de la Fiscalía w 
General del Estado de Baja California procede con el resto de los integrantes a 
tomar los siguientes: 

El Secretario Técnico informa a la Presidente suplente que se han concluido todos 
los puntos que conforme al Orden del Día fueron sometidos a votación . 
(Concluye votación) 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación 
por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando 
la mano si están de acuerdo en otorgar la Reservada, respecto de la información requerida 
dentro de la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 
021381024000425, específicamente en el punto 3. - "Cuantas personas desaparecidas se 
registraron en el Estado, durante cada uno de los años de 2020, 2010, 2011, 2012, 2013. 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019,2020, 2021, 2022, 2023 y lo que va de este año2024?" 
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P á g i n a 40 1 40 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA 
NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

LIC. JAQUEL/ E MARTINEZ 
ZUÑIGA (SUPLENTE) 

RARDO GARCIA 
PLENTE) 

NICO" 

General del Estado de Baja California y enterados los participantes de su contenido, 
responsabilidades y acuerdos aprobados, se firma la presente acta por todos los 
integrantes que en ella intervienen, y no habiendo otros temas adicionales que tratar 
se procede al cierre de la misma, concluyendo así con esta sesión siendo las 11 :30 
horas del día en que se dio inicio. ------------------------------------------------------------------ 

TRIGtSIMA NOVENA SESIÓIJ EXTRAORDINARIA 2024 
;:>:~.-;;:;·~~ 

(-~\ Fiscalla Ccncral del Estado 
,,,. l. de Baja California 
~~:;;.,;: 


